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necida, doña Leonor DeSpujol Trenor y por sus sobrinos, seño
'res Despujol Trenor, en orden al citado legado consistente en
las obras que a continuación se relacionan; y teniendo en cuenta
el interés del mismo" en relación cori las colecciones que se con
servan en el Museo:

Tres cuadros del pintor_Sorolla~ Retrato de la hermana del
pintor. retrato de un ,niña con un perro y acuarela .re-presen·
tando un soldado -'Con utia muchacha.

Dos cuadros del pintor Pinazo; Mujer desnuda: 1867 y mujer
con libro: 1886. ...

Un cuadro con- la imagen de la Virgen.
Un cuadro con la iJnagen de San Juan Bautista.

-Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional
de Museos, ha resuelto:. .

1." Aceptar el legado hecho por doña María Despujol Tre
Dor. Marquesa viuda de Vll1agra~ia, al Estado español .........Patro·
nato Nacional de Museos- de las obras anteriormente relacio
nadas, con destino al Museo' de Bellas Artes de ~lencia.

2.0 Testünqniar ,de manera oficial el agrade::imiento de este
Organismo por ·el generoSO proceder. de doña- Maria Despujol
Tronor, Marques.a viuda de Vi~lagracia. Y4l fallecida.

Lo dig-o a V. 'S.: para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a ·V. S.
Madrid, 2600 junio de 1974.-EI· Director general de Bellas

Artes; Joaquín Pérez Villanueva.

Sr. Secretario general de1 Patronato Nácional de Muscos.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
A rtes por la que se acepta la !lonación hecliccpor

,don' Alejandro LifchuzCUchko, con destino al Mu·
8eo Arqueológico Nacional, integrado en ~l Patro-,
nato Naeional de Museos. .

. Visto el escrito de la Dirección del Museo Arqueológico Na·
cional, en el que se comunica. a esta Dirección General la
donación hecha al Estado €r;>pañol,,-Patronato Nacional de Mu·
5e09-, con destino al citado Museo., por don Alejandro Llfchuz'.
Clichko. de una co~ci6n. numismática formada por 195 roer
nadas del Próximo Orie,nte y. Celtas. Y tenfendo en cuenta el in;.
teres de la donación enorderi El las colecciones que se'eónservan
en el Museo ,Arqueológico Nacional, ..

Esta Dirección Géneral, Presidencia del Patronato Nacional
de Museos; ha resuelt~:

1.'" Aceptar la donación hecha POr' don Alejandro LÍfchuz
Clichko de la colecció~) numismática . citada al Estado español
-Patronato Nacional de' Muse<Js-, Con desU,no al Museo Ar
queológico Nacional. _

2.0' Testimoniar de manera' oficial el agradecimiento de este
Organismo por' el generoso proceder de don Alejandro Lifchuz
Clichko. \ '

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 21 de junio de 1974.-EI Dil'ector general de Bellas

Artes, Joaquín Pérez Villanueva.

Sr. secretario general del Patronato Nacional de MUseos.

,.

afio,- debemo5 anular y anulámos dichas Resoluciones por ·'no
estar ajustadas a derechb~ condenando á la Administración SI,
que reintegre al actor las cantidades abonadas, en virtud de las
liquidaciones amparadas por los acuerdos anulados. Todo ello
sin expresa -condena de costas."

Así por esta nuestra sentencia que sepubUcara en el ~Bo~

letín Oficíal del Estado.. , e insertará en la «Colección Legisla
,Uva", definitivamente.íuzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.-Juan Becerril.-Manuel GordiUo'7'Félix F..Tejedor.
Aurelio Botella.-Paulillo Martin.~(Rubr'icadosl."

Lo que comunico a V. l. para .su conoGimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de junio de 1974,-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

limo. Se Sl:lbsecretario de este Ministerio...
ORDEN de 20 de junio de 1974 por la, que se
dispone el cumplimiento de la sentencia. reeaida

. e,n el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por dofia Long~na Ro
mero Toboso.

I1mó. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de febre
ro de 1974 en el, recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Longina Romero Toboso,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 1a
citada. sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-a¡;iminis
tratiyo interpuesto a Iiombre de doña· Longina Romero Toboso
contra dos ResolUCiones de la Dirección General de Previsión,
ambas de veintidós de enero de ron novecientos sesenta y
ocho, oosestimatorias de los correspondientes..recursos de alzada
promovidos -contra resoluciones, también aqui recurridas, que
dict6 el ·catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y
sieté la Delegación Provincial de Trabajo de Albacete en expe:
diente número cincuenta. y .cinco y cincuenta y. seis de dicho
año, cont'órmatorias de dos actas' de liquidación, asimismoim~

pugmt.das en el presente recurso de cuotaS 'del régimen ganeral
de la Seguridad: Social y de primas. de acci(lentes del trabaío y
enfermedades profesionales. respectivamente, levantactas a la
Empresa «Hija de Florián Romero. el· veintinueve de abril de
mil novecientos_sesenta y siete por la Jnspecci6n de Trabajo de
la'citada provincia en su IocaUdad de ViUalgordo del Júcar, de
bemos anular y anulamos todas las expresadas resoluciones ad·
ministrativas y actas liquidatorlas también mencionadas por
no ajustarse. a derecho. con dev61ución a la recurrente de las
cantidades de dieciocho' mil ochoc~entB,s veiilticinco pesetas con
ochenta céntjmos, y de,ochocientás veinte pesetas que depositó
como importe .respectivo. de las liquidaciones para interponer los
recursos de alzada, sin hacer especial. pTOl:lunciamiento sobre
costas en cuanto a las ocasionadas· por el presente r.ecurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole:",
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccidn Legislativa.. ,
10 pronunciamos, mandamos. y firmamos.-Juan BecerriL-J?sé
Mana Cordero.-Félix Fernández.-:-Aur€lio Botella,-Paulmo
Martín .......,{Rubricados) .'"

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. L ..'
Madrid, 20 de iunio de 1974,-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinIsterio,

MINISTERIO DE TRABAJO

16317 ORDEN de:lO de junio de 1974 por la qUe s. dispo··
ne el cumplimiento de la sentencia. recaída en el
recurso contencioso-admJntStrativo íl'tterpu,stoeon
tra este Departamento por don Valenttn Rivas Prie
to..

Ilmo. Sr.: Hatiendo recaído resoÍliéi6n firme en 5 de marzo
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con..
tra este Departamento por .rj~m Valentín Rivas PrIeto
: E~te Ministerio ha temdo á bien disponer que. se cumpla
la CIt.ada sentenc~ en sus propios términos, cuyo. fallo dice lo
que SIgue:

«Fanamos: Que estimando el recurso con.mcioso-admInistra
tivo núm.:ro ocho mil novecientos ochljnta. y doslnlil nóveciel1tos
sesenta y otho;1Jromovido por el' Procurador señor Tejerina en
nombre y. representación de don ValetttfnRivás Prie.to contra .
la Administración Ceneral del Estado sobre anulación d,e la
Resolución de' la Djrección General de Previsión de sels de
roarzo 'de mil novecientos sesenta y ocho. désestimatoria del
recurso de alzada. interpuesto. Contra' decisión de la Deleg~ón
·Provincial de' Trabajo de León de diez de enero 'Ciel mJsmo

1'6319 QRD~N de ·28 dfl junio de 1974 por la que S8
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda
en el recurso' contenciOo'o-administrativo interpuesto
contra este Departamento par don Fernando .I!ajo
Antoltny otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de febrero
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpue&to con
tra este 'Departamento pOr don Fernattdo Bajo Anto1fn y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se .. cum'j)la la
citada sentencia en sus propios términos; cuy.o fallo dice 10 que,
sigue: '

.Fallamosl' Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de don
!i.t'anuélMenéndez Ferl'lández~' vecino de Mieres, contra la Re·
solución· de la Dirección General de Ordenación del Trabajo
de' catorce de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete sobre

< abóno de jornadas de trabajo a destajo, debemos anular y.anu
lamosdicha Resolución en cuanto earéCe de competenCIa la
Dirección. General que la, dictó parl¡t hace-rlo. con reserva la re
currente de. acudir El' la. Magistratura del Trabajo compet,ente
para rel>olver sil derQcno, y sin hacer .expresa imposición de
costas .en las acusaciones.
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Así por esta· nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado_ e insertará en la ",Colección Legisla~

Uva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,-Juan BecerriL-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.
Fernando Vidal.-José Luis Ponee de Le6n.-{Rubri~osb.

;Lo que comunico a V. I. para su 90noc1miento .Y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de junio de 1974.-P. D.) el Su?secretado, .Toro

DrtL

Ilmo ..Sr. Subsecretario de- este Ministerio.

ORDEN de 1 d~ julio de 1974 por laque se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída. en el Te~

curso contenCioso-administrativo interpMIBsto contra
este Departamento por "OrcaneTa Iron Ore, Compa
-lifa Limitada".

Ilmo. Sr.; Habiendo re,eaído resolución firme en 16 de fe
brero de, 1974 en el recurso contenc-ioso~administrativo inter
puesto 'tontra este Departamento por ~Orconera Iqm Ore, .com
pañia. Lill]itada»,

Este Ministerio ha'tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios térmnios, cuyo faUo dice lo
que .:'igne.;

"FallcJnos; Que -sin entrar a resolver. la cuestión de fondo
planteada e,n este pleito, y estimando el ¡l"BCÚrSO contencioso
administrativo deducido a nombre de la Sociedad "Orcanera
lron Ore, Com¡:afiía Limitada", contra Hesoli.lción de la Dircc~
ción Ganeral de TrabajO de veintidós de enero de mil novecien
tos setenta, que revocó en recurso de alzada decisión de la Dele
gación ProV'inc(al de Trabajo de Vizcaya de cuatro de octubre de
mil novecientos sesenta y nueve, y d~sponiendo al estimar dicho
reeurso planteado por don José Luis Jiménez Regueiro y don
Augusto Rodrígue~ Marcos, que la Empresa antes citada limi
taI'ia a siete horas diarias la jornada máxima de trabajo. en
latiOe'es subterráneas, abonando como extraordinaria la octava
hora si fuere preciso trabajarla, debemos declarar y declaramos
nulos y, por tanto, sin valor ni efeCto los referidos actos adruinis~

trativos por ser contrarios a derecho en razón de la compe
tencia de la Administración Pública· para entender en el asun
to en toelos s,us grados, así como también anulamos todas las
actuaciones comprendidas en el expediente administrativo de
su razón por igual motivo de incompetencia desde su inicio y
notificación defectuosa, con reserva a los interesados de su
derecl;1O ti poder acudir ala jurisdicci(m l_aboral con1petente para

-resolVer lacuesti6n formulada ante esta contencioso·admjnis~
trativa; sin "que sea de hacer es.peciaf declaración en cuanto a
costas en el presente procedimiento

Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bote~
Un. Oficia! del EstadolOe insertará en la· ..Colección Legislativa»,
lo. pronunciamqs, mandamos y firma.mos.~Adolfo Suárez.-En
rique Medina.-Fernando Vida1.-José- L Ponce de León,-Ma"
nuel Gordillo .....mubricadosJ." ,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, Lde julio de -l974.-P. D" el· Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MínhoterÍo.

.,

ORDEN de 1 de julio de 1974 por La que se dis~
pone' el cumplimiento de lfl sentencia recaida en
el r~curso contencioso·administrativo interpussto
contra este Departame,nto por don Francisco Lara
Valls.

Ilmo. Sr.: HabIendo recaído resolución firme en 15 de fe
brero de 1974 en el recurstl co'ntencioso-administrativo inter·
puesto contra este Departamento por don Francisco Lara Valls,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada: sentencia en sus_ propios" términos, cuyo fallo dice lo
que SIgue;

..Fallamos; Que desestílnando la qmsa de inadmisibWdad
opuesta en este proceso por el· Abogado del Estado y estimando
el recurso contencioso-adminístrativo interpuesto por la repre
sentación de don· FrancIsco Lara Valls!contra la Resolución
dc' la Dirección General de PF3'visió'1 del Ministerio de3rahajo,
fecha veintinueve de febrera- de mil novecientos sesent.a y ocho
que declaró in~dmisib]e la alzaCa que femuló Rqllúlia. po.rt~
conLra ResolUCIón. de veinticuatro de noviembre de miol.. nove~
cientos sesenta y siete de la DeJegaciQn Provincial de- Trabajo
de Alqacete, debemos declarar y declaramos nula. por infringir
el ordenamiento jurídico la citada Resolución de.la Dirección
~e:r.('ml.de Previs~6~, y ~p~nemos el expediente admini<¡h'a~
tIVO.' momo.n~ ha~ll a fIn de que sea admitido y resuelto ,el
rec,'." ¿~dlillUlstratlVo de alzada indebidament.e inadmitido en
la ReSOlución r~currlda. No pronunciamos condena en costas.

Devuélvase el expediente administrativo al Centro de su pro
cedencia.

~sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla.
tiva"~ 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Bece~

rril.-José Luis POllce de León.-Manuel GordiHo.-Félix Fer"
náÍ1dez.~Aurelio Botella.- (Rubricados) ,_

.Lo que comunico a V.• para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1.
Madrid, 1 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

16322 ORDEN de 2·de julio de 1974··por la que se dis-
. pone el cumplimiento de la sentencia recaida en

(?·l recurso contBncio8o-administrativo interpuesto
co;ttra este Departamento por don Candido Tocado,
Delgado y otros.

Ilmo. Sr.; HabiendO recaído resolución firme en 30 de enero
__de 1974 ~n el rf'Curso coiltencioso·administrativo inl8r¡:mesto con~

tra este Departamento pór don Cándido Tocado· Delgado y otros,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que- se cumpla la

()tada sent.encia en sus propios términos, cuyo faJIo dice lo que
sigue;

"Fallamos: Que des0stinlündo el recuras contendosc-adminis
'trativo interpUilsto por don Cándido Tocado ,DtJlgado y demás
trabajadores qÜB se ellUm2fftn al principio <;le esta sentencia
contra la Resolución dlcta-CÍa en alzada por la Direccitnl General
de Ordenación del Trabajo de diez de febrero de mil novecient.os
sesenta Y ocho, y que' estima la dictada por .la Delegación
Provincial de Trabajo de Ciudad Real el cinco de octubre .de
mil novecientos SBSBnta y siete. sobre dasificación profesional
de los expresados trabajad'Ores, y qpe dó3jando sin efecto la re
cy:rrida, acuerda es. adecuada ,8 1(;s trabajadores reclamglntes
la categoría de Au}~iliares da Laboratorio que venian ostentan
do y les eStaba asignactu por la "Empresa Nacional Calvo
Sotelo", de Puertol1ano tCwclad Boall, d,'bel1lOS declarar y de
claramos válida y'subsistente la resolución, administrativa· (:on~
tra la que se recurre por estar ajustada a derecho y ab
solvemos a la AdminIstración Pública ,de la demanda contra
ella interpüG3ta, sin hacer expresa éondena de costas

Así por es la llwostra sentf-ificia, que se publicará en,el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará' en la "Colección Legisia~
tiva",.lo pronunciamcs, mandamos y urmamos.-Juan BecBrriL
José Lo' Ponee de Leán.-Manuel Gordillo.-Félix F. Tejedor.
Aurelio Bot€Jla_-(RuQricado~J.:.

Lo que comunico a V L pan'\, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 2 de julio de 1971.·-P. D .. El Subsecretario, 1'0,'0 ...

OrU

llmo Sr. Sub:;ecretario G{' ec,te Ministerio,

."'6323 OI{DEN de 2 de julio de ]1)74 por la qW? se dispo-
I . ne el . umblímiento de la sentencia l'ec."I.ida en el

recurso contencio80-.acimimstrativD interpuesto con
tra est~ Departamento por don Alejandro Sohc¡;
Martínez y otros. -

Ilmo. Sr.: HabiEmdo recaído resolución'firme en 5 de febrero
de 19"14 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra 8ste Departamento por don Alejandro Soba Martínez y otros,

Esle Ministerio ha ,tenido a ·bien disponer que se crtmpJa la
citada sentencia en sus propios términos, ·cuyo fallo dice lo
que sigue;

..Fallamos; Que desestitmmdo las alegaciones de inadmis-i
. bilidad del Abpgado del Estadó. del recurso deducido por don
Alejandro Soba Martinez y demás personas relacionadas al
principio de la presente sentencia y desestimando asimismo
dicho recurso debemos declarar y <iéclaramos la validez. en
derecho de !lis resoluciones del MInisterio de Trabajo de doce
de diciembre de mil novecientos sesent.a y' ocho y veinte de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve, y absolvemos a la
Administración de lél dema'lda; sin costas"

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publkará en el "Bo
Jeiin Ofic.ial del E'>ia6o" e inu:,l-tará en la "Co1ccción Lcgis~

l'.ltivu", lo .pronun~amos mandamos y firmamos.-Juan Be~

en;)! ;-Jooé María ~ordcro.-Félix FernAndez.-Aurelio Bote·
lia.-Paulino Martín.,-lRubricados)

Lo. que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid 2 de julio de 1974.-P, D.. el Subset:l'etario, Toro

Ol't.í.

limo. Sr. Subsecretario de este Mini~terio_


